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Vajilla de oro y plata, y 
* joyería, adornos de metal, 

Mimmffl Y OBRAS 
zelñsicloo '¿anoT&ai ; *i^^¿<tiias'1' ^ " w 1 ' r i i 5 d i ( ; a J 1 0 t í i < i a 

- o í Dfcisv nf>£Kri oi?p ?ú : ' :•; dfcODOi sb >d sfo¡qip03£ 

Concluyela lisia clasifkada de los objetos qne seadmiti-
ron en h esposktíUL-de tus productor industriales de 

t todm ios HMCiones, que ha de abrirse en Londres en 
<femayo de 1851. - J ; i orno ?.n)o 

Eolioupñ néaShoáo oa Boiai<5Óq eiao (O^iadcns ni2 
oí ot to l£ s ^ n ^ ^ Q ^ : 1 ^ ^ ^ ^ - lo v g >Jouboiq 

B a e^ta sección solo se colocarán las manufacturas 
concluidas, es decir, como circulan para el consumo. 
ü Eñeij eeiididi i • / > Géneros lisos y labrados 

i / ÍOJI ¡mil | en et telar, igualmente los 
-•>•> gofun ; i 9 eos v t.;,, Lpiatados» estampados y de 

v i x, al,,w; , 1 realce, inclusos lieqzos y 
Ú / ^ e l m o > caña-lionas, alfombras, calicós 
WrM Imo, algodón y l e l e , hules de todas d a -

otras sustancias « e s , encajes,- tules y sus 
vegetales. Imitaciones, bordadas y 

De lana, seda (trabajo de aguja de toda 
y sustancias ani lespecie. 
males análogas. / Telas Onas, mantas, t a -

i , De pelo, crin\pices, mantones, damas-
S (y sustancias an i - lelos,rasos, terciopelos, t a -
» • • \males análogas. Ibinetes, crespones. ' 
| § / D e trapos, fi- i Fieltros y sombreros, 
' € *c ) b r a s 7 s o s t o ec i a s lalfombras enfurtidas, y to-
«H J C /vegetales seme- ldo género enfurtido, liso, 

I Papeles de todas clases 
col eb ¿olovty \ para escribir y decorar, 

^ \naipes, cartones ele. 

11 

2. Manu-I cobre,zinc, bier-

I etc., cuchillería y adbrno5 
,ni ¡ t -A$^í ieesef 

3. Manufacturas de vidrio, porcelana, loza y ¿fererla 
de toda clase. 

4. Manufac ĵVoV^VvsvV» \t 
turas de sus- i Muebles y utensilios de casa, objetos 

tt^j^Mh f « «U ( ? l e « ! P ~ , 
Ies, madera, pa-\cordelería, obras, de pa ia l uteasiBos 
ja , cánamo, yer- (de todaé * c f a s e W W ' U m M Y l F & 
bá; cáúehuéleipéríía ?%ffete^ :r^ifibF H-
«tol- •; {'•'••••í; .oio 8ÍÍJ!sí-;-•. ftéiieító >!v ^obdo^ys 

5. - Máhdfac^í ^aJl^i/l \om * h ! i / é b ' t ó ^ v no b?. 
turas de sustan- J ¿ W lü I 

mino ! ' fflrfS^ ^ 
coneha; ^pétó ; l p ? , , 0 ? - - l ! 

pluma , cerda] ' ni dtlmbs oa aob::-.-.. 
eto. ) 

6 . Objetos p e - ( ; -Paraguas, vestidos, flores artificia-
quenos y com- l i es , franjas, redecillas, granates y j o -
puestos qulmi-Wuetes; confitería, jabones, velas, y 
eos. (bujías, lacres, obleas eto, 

SECCION C U A R T A . 

Escultura, modelas w arte plástica. 
-?.o b'¿ unenihq ;.i,;-:95i¡m ni o:.p ru¿:-:0b.eb c l n 5 K 

E n está seooion se adm i tiran todos «fféeies éb^etee, 
cualquiera que sea su materia, qoe ofrezcan estante 
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gusto y ¡mérito para ser considerados como prodjj^tpi 
de las bellas artes. 

De metal, sea simple, como o 
ta, cobre, hierro, ciño, pie 
compuesto como bronce* 
[galvano-plásticos. 

De sustancias mi 

|mo vidrio, porcelana 
De madera y otras su 

tales. 
De sustancias animales, como marfil, 

2. Obras de jranac»mm • a p e a d l e re 

3. Adorno^ | i g i j j t £ § 4 | c § ^ ^ fel<íISrid 

también aquellos que pueden serlo accidentalmente, co
mo vidrios eje colores, tapicerta etc.„ 

j mm * • 

i Madera. 
.Metal. 

y:--)üOV, ne Y « • • W W W Í : , 1 f . JÍ , . i . . j . f i * c 
S&J Materia* jr procedimientos aplicables a las bellas 

artes en general, incluso el arte de imprimir considera-
dóp*tíónio bella arte, la impresión de diferentes coló-

í De Arquitectura, 

f Anatomía. , . 
1 ; . 1)01 91) 

Condiciones y limitaciones. 
*,;IO:'d I ••[« aiifc BOlü V fc&WOOÍIl \ :•: ¡ >TUl 

» * a 
: Los espíritus, tinos y licores fermentados, escepto 

los obtenidos de sustancias no usadas basta ahora, no 
sn admitirán sino en ciertos casos y con restricciones 
especiales; y los aceites, espíritus etc. deben presentar
se en vasijas de vidrio muy fuertes para evitar acc i 
dentes, íiij 

Los artículos muy inflamables, como la pólvora y las 
pólvoras fulminantes, algodón, fósforos etc. /los anima
les vivos y frutos frescos y todo género perecedero que 
pueda alterarse y perderse en el tiempo que dure la es
posicion no se admitirán sino en casos muy especiales. 

• 

tioñiftn • SECCION P R I M E R A . y*u) j) 
v( x fc^sn^V. - • • «Bejttirii i eodetrp 

Y pamanAS MATERIAS v PRODUCTOS NATURALES. 
r:;;̂ l«!<) 7 ? * ? ^ t R--'¿U ' í/ % " 

. DIVISION A . 

I *[1 ¿. I • . I . I s 
Jtesno mineral. 

Siendo de desear qué las materias primeras se es
ponjan juntamente con loe productos del reino* mineral 
pera formar una historia y espianacion de los procedi

mientos empleados para apropiarlos á la comodidad y 
regalo dfr4a vida, la esposicion comprenderá: Í . é E jem-

s modos de estraer y preparar las p r i -
; 2.* Ejemplos de los métodos de reda-

ar I combinar las materias primeras para ob-
que pueden luego aplicarse á satis-

des y el lujo del hombre, 
que se envíen & la esposicion deben 
ente los que se distingan: 1,° Por sn 

l a novedad ds su origen o de sus aplicacio
nes o por, la econonia de su es tracción y preparación, 

m o r W f t % J M W 1 , & J ^ i f S 0 » como ejem-
o n eÍÉMÍTHTf (^^ procedimien-

Reino vejetal. . ¡ 

i 
I 

Entre los diferentes produ4ífeÍJuA iWno vejttal los 

por su utilidad, novedad 6 interés que ofrezcan en su 
ap l i c a cRn i rda lbM^ del 
púbhcQ^jiu^^ayogMas/de MsmMum iso c o -
muny muestras auténticas de sustancias qne tengan p r e -
piedadfs, semejantes, pero que sean de d * ^ ^ ^ ^ 
nes, como le arrow-rout sagú etc.; materias colorantes 
acompañadas de muestras pintadas que hagan ver su re
sultado; maderas finas en su estado natural, labradas j 

pulimentadas; toda clase de materias aplicables á las 

# a W Í ^ ^ y 
otras semejantes. j gg * & O^MB - V . f 

Sin embargo, para la posición no convienen aquellos 
productos y objetos susceptibles de alterarse al cabo de 
algunos meses. 

• - b r V f a b i i ^ -

Reino animal: ^- L 

kitmui .<yj Id ¿i>,q fí£iir/.b OCDOQ ,.iio3í> <¡$ t?¿\¿ufraL.> 
Los productos naturales podrán exhibirse conjunta

mente con los varios procedimientos y preparaciones 
conducentes á sn mayor ilustración, y aun en algunos c a 
sos se introducirá y colocará un objeto concluido para 
indicar el término, y fin de una serie dé preparaciones. 

No deben enviarse objetos capaces de alterarse en a l 
gunos meses. • ' ^ • 

ONDA , ' t i I 

! • : • \ 

. Motores. 
Esta clase de máquinas conviene verlas en movu 

lo, y se tomarán todas las disposiciones necesai 
que lo estén en cnanto sea posible. tí 5 

nr f i smi iB . : U | 

V.J SECCION SEGUNDA. 
MAQUINARIA. 

DIVISION A . 

.'{'' l 0 t llf.liJ 

AJ 
Máquinas manufactureras. 

ir? 
presente la ceovemanota de separar los productos de los 
mecanismos qne les producen; pero aquellos (los meca-



( » ) 
íiismos) deben siempre i r acompañados de un suficiente 
numero de ejemplos de las primeras materias sobre que 
< * * & í & t y * esUsul fred fcas$ 

' úUpra, para que la.operaqioa «testado de 
y uso de ta máquina se hagan perfectamente percep- * 
f&h&.n* . n v . . n UOr.fOr éb eldi>.imba fc¿bftnsj> . 

L a serie completa de máquinas y herramientas^ni* 
se 
mun, como uñ reloj, un botoa é una ^ g ^ ^ a c o n i p g n ^ j 
da de muestras del objeto y de sus partes ea sus diferen
tes estados de fabricación, es tan instructiva é interesante, 
que seria muy conveniente poder presentar muchas de 
estas series en la esposicion. 

SECCION T E R C E R A . 

Manufacturas. 
E n csarttefoftia presentarán las manufacturas con

cluidas, es decir, en e4 estado en que se entregan al con-
mfájfec i o ld¿q es i¿> r.o bí'Íét/q¿fb üíl ti . asi 

De real Orden lo digo á T . S . p a n M ipieMgvaeja f 
Cumplimiento. Dios guarde á V. S . muchos años. M a 
drid 6 de mayo de 1850.—Sei jas.—Sr. gobernador de ta 
provinciaJle .... x w / a l ! s J a e * / 

; W ? P % f l W « > DE MADRID. n a . 
- s e j b 9 t £b {I eb mUhbn . ;jú UMÍ£ ob eb 

gm perjuicio de qae se cumpla con toda esacütitf 
prevenido én l a arden de i . ° de noviembre de 1848 

7T, i > 

tancias: %jfaaolm ta M &fe ahakrioea LI ne afó&dfftótti í»b 
* M ¡ Mayor utilidad, como por la permanencia de ios 
colores; mejora de las (wnwy ^disposición, en artículos 
de uUHtaíáétc. lobqpTioo . i 8 ornóla \s i$\Bñt 3 obiv 

$ f ferlsce^ o W ; ; ^ : l a n « i d é l 
de una impresión, la delicadeza ae un .engaste. 

3.* Nueva aplicación de materias conocidas. 
Uso o introducción de nuevas materias. —• 

de que las denuncias que se interpongan por loe guar
das por daños causados en los montes se sustancien se
gún previene <J íCodigo penal he acordado lo siguiente. 

Loa guardas de montea a l poner, la denuncia ante 
el alcalde del término en que se cometí* el daño darán 
parte éX comisario de montes espresando tos nombres 
de ios causantes, circunstancias del daño y cnanto eon-
ven^a par* mtMGitW.\. 

^ # t y * í l i ^ l # m ten* 
denuncias me darán parte cada ocho días del estado y 
adelantos, qua hayan hecho en aquellas hasta que mé 
comuniquen su resultado ó faflo; en la inteligencia de 

ob fasta*» 

5.* Nue?a coadunación de materiales, como, de loxa 

i «W lJ l i í ) O O T JIZv I 
— 6.* Belleza del dibujo en forma ó colorido con rela
ción á la utilidad. 

7.* L a baratura combinada don la escelencia del pro
ducto. . ,. . \ &!¿adü2 £ . . ' * .... 
v : ioq .SBCGION C U ^ R T A . j , t , f 

Esculturay modelos y arte plásttca. 
Se colocarán ea esta sección todos los objetos, cual

quiera que sea en materia que lo merezcan, por su gusto 
y mérito en la ejecución. 

Deberán ser obras de autores vivos. 
Las pinturas al Ojeo y á la aguada no se admitirán á 

no ser como ejemplo y verificación de nuevas materias 
6 procedimientos, y en ningún caso los bustos y re -
tralosn •• * j t ' • :•-,(] 

Deseando S. M . la reina (Q. D. O.} dará este do
cumento la mayor publicidad posible , y que sobre todo 
los dueños de fábricas y talleres y cuantos ejercen alguna 
industria tengan esactó conocimiento de su contesto, se 
ha servido disponer que , ademas de 'insertarse en los 
Boletines oficiales, le recomiende S. V. á las personas 
influyentes dé los pueblos, á las juntas de agricultura y 
de comercio, á las sociedades económicas y á las com
pañías industriales de todas clases, oscilando de nuevo 
su celo paja »iftpg¥uirftn b onnrnrranma de nuestros 
productores á la esposicion de Londres, conforme á las 
instrucciones de fa comisión encargada de promoverla. 

que habiéndome visto en la precisión dictar estas medi
das por la impunidad en que quedan los daños que se 
causan en los montes por la apatía y poco celo de a lgu
nos alcaldes tendrán- entendido, que el que faite al com-

J S ' I I O C C U O ¿ Í I I ; « * J ¡ H J E S I S A feibeiq 

¿ . i . m :eai • : u *0s aait 
. Resultando del espediente instruido en este 

no político que el cirujano de tercera clase D. 
tilla ha asistido en enfermedades de medicina contra b 
resuelto en reales disposiciones vigentes, he acordado 
imponerle gubernativamente la multa de cien reales 
apercibiéndole para lo sucesivo si reincidiese en esta* 
faltas. . : ÍI u • igiq 

Madrid 9 de mayo d a 1850.—José de Zaragoza. 

• i 
-.r:o;*>f íi (SÍDOe îloini «•• > i;.r .8 .V ¿ T̂rjb : b v p o J 

Remitidas por real arden de 7 del actual las fées ele 
defunción de siete españoles fallecidos en las 
de la república francesa, he acordado publicar 
bres én los periódicos oficialas, con el fin de que los i n 
teresados puedan presentarse en este gobierno potto» 
á recoger dichos documentos. 

Madrid 10 de mayo de 1850.—José de Zaragoza. 

Relación de los subditos 

2 : S a ° R o u T ó . 



< « ) 

- B H .¿áÉlarid'Smt^ .V l *\r.i:\:y> mil x>ímmM\mm 
siAiíAgusÜnSábalo.^..;t&^M&kekfái -

6 Vicente Navarro. " g iU i ' *mvr/w 
7 María Fuentes. 3~ ' 

E n c « # i ^ D t ó : d á m ^ ^ ^ t Í W «rda. 
de 4 de abril ú timo, recordatoria de la de 16 de se-
tete'Jdfrhl84$' Se reunió el consejo provincia! en 
unión con el Sr . comisario de guerra 4 fin de resolver 
los precios á que han de abonarse.las especies de su-

^HHr^WfirHoq aB^n^íeífti sí *i;p bui-^j l- . 

^ftacfón'de^eiíi. V á v l ^ í ^ ^ ^ l f - : 

• 3h*»* i i fc$kdé cebada,l ; ft^J J W t o P M &flw«pq nn 
emú Airoeba destaja* ¿feinonaob >*r~¿ .1 
, ,¿. t v l jdein^e^eit^.« v ; < :, . * rs le 

- ^ c ^ ; : : í : : : :• 1-6 
•Jaív^o eoi 

Loque en cumplimiento del citado articulo 5." de la 
referida real orden se inserta ea tA Boletín oficial de 
esta provincia para que llegue a noticia de los ayonta-
mientos de la misma y ie den esacto cumplimiento. ! ; 

e b Madrid de w j w , < f c * m r r * r t - * - ^ f f i í W ^ 
-íbsm a/J% ifcknb 't;oivvyiq ¡ú ¿i o otáv emobñ&dfiá'aep 
ea eup :«>•..»ñoí- sol rtsbaop oap ¡ro*h¿&íou<}ari i>: mq b 
-u$ls ')b ola© c^cq i alhfcpi et-*oq eetoom sec I ne ;5Í>*»J¿,D 

-¿e*Uílj&i'i^tí(d s i sg.flteeúqaib;abeup S H O oj gh ^.»:.Li 
Enterada, esta dirección general de l a consulta que le 

ha dirigido V . ^. á consecWtóa' dé tólterse presentado 
al despacho de la aduana de la Junquera nueve y medio 
quintales piedras para afilar," teniendo con corta diferen
cia las mismas dimensiones y mano de obra que las mar
cadas en el arancel vidente con la nomenclatura de p ie 
dras para afilar guadañas: 

^Gonsidefando la analogía que tienen las presentadas 
con las que señala la partida 1015, f vista la opinión 
emitida por los empleados de ia Junquera, igual con la 
de los vistas de Madr id ; 

L a dirección se ha servido disponer, en conformidad 
con el parecer de estos empleados, que las piedras de la 
presente cuestión sirven para afilar herramientas de car
pintero , y en su consecuencia deben ser comprendidas 
para su adeudo en la partida 4015 del arancel por la 
analogía que tienen con las que se destinan á afilar gua 
dañas en figura, tamaño y valor. 

L o que se dice á Y . S. para su inteligencia, hacien
do que se publique en el Boletín Oficial de esa pro
vincia para conocimiento del comercio y demás que cor
responda. 
- a : Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 1.° de 
mayo de 1 8 5 0 . — C . Bordiu.—Sr. inspector de aduanas 
y resguardos de la provincia de Gerona. » 
.ssoit&'isS eb o<nA—.0281 ol iaua el 01 bftl ..lf. 

jomo próximo á las dope de su mahaaa en el local que 
t r opa el ministerio de o o m e $ P i M n m y obras 
mblicas en esta corte, y en la ciudad de Burgos ante el puniicas en esta corte, y en ia ciudad de uurgos ante ei 

Sr. gobernador de la provincia, para el segundo remate 
del arriendo del portaigo de Buniel ; situado en la carre
tera de VaNadoKd á Qurg^ípee tiempo da dos años y 
cantidad menor admisible de 101,100 rs . vn. en cada 

HW*/Í:J! :oiflWÍ r• '• v r v\\ okm oí» ¿K'gfnco 9ÍJÓ> i 
Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 

nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espréskdo ¿éfiiérébi ^ 0 Ü 

Madrid 30 de ahril de 1 8 5 0 . — C . Otero. . f. 
/uní - «loíiii ó ;.v.^i?rí>iM r.rj &jfmostfMúob Mínima 

» * % r 
. í í o ^ i ^ o í ^ s í tm to\i&. ^üs-t 

IO. ayuntamiento á virtud de la competente 
autorización ha dispuesto enagenar en publica subasta 
y á censo una tierra perteneciente á sus propios sita 
fuera de la puerta de Bilbao 4 la derecha del caminó t i 
tulado de Lurhana, bajo lasWodíclónfts que se hallan 
de manifiesto en la secretarla de su escelencia. '• 

L o que se hace notorio para inteügenoia dé loé ̂ ue 
quieran interesarse en el remate; para e l que se ba ser
vido señalar el Excmo. S r . corregidor el día 8 de junio 

tonales. Madrid 8 de mayo de I5bi).—(Jipnano M a m 
Clemencin, s^tóUWor w E ^ W t í o B ñ q m i eooel 

o de 1850.—Cipriano María 

ANUNCIOS, ; • ? J Í -

E n Yallecas se arrienda en pública subasta el apro
vechamiento de la rastrojera y yerbas, por en año; y 
sus remates se celebrarán los dias 20 y 25 del corriente 
mes, de doce á dos dé la tarde en la sala consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto;. 
• .»"• . u • ¿í — Y m v 

.i 

-o\tTV^ 4V) ĉV4o< 5̂̂ \ft\ MIORO^W *otóWfri |W A P rtAd¡ 

DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha sei i» 

E n la villa de Pinto, 4 tres leguas de esta capital, 
se saca á publica subasta la espadaña qne tiene el a r 
royo Culebro, por un año: la Subasta será e l dia 19 del 
presente mayo en las casas consistoriales; las condicio
nes se bailan en la secretaria de ayuntamiento de dicha 

l ' M !?d i •. ui i \ oloemii'j v i l l a . 
•4 , -< 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 
t .* -> /IÍÍÍI-.-»1 . . . . j . ^ . 

A I .OOSDICA D E M A D R I D . 
Precios en el mercado de áoy. 

Trigo de 27 á 33 rs . va 
Cebada...... de ik 4 15. 
A1fprrobas.de 4 1 5 . 

Madrid 10 de mayo de 1850.1 

Sftrfii i 

¡mpreata de D. Manuel PiU , calle de VaHerde, o«m ü|. 
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